Cuentas de cotización a la Seguridad Social en la Ciudad de Madrid

La información presentada procede del fichero de Cuentas de Cotización a la Seguridad Social del Régimen General y del Especial de la Minería del Carbón. 

El concepto de cuenta de cotización agrupa a un colectivo de trabajadores pertenecientes a una misma empresa, que desarrollan su actividad laboral en una misma provincia y que tienen características homogéneas frente a la cotización, por lo que un mismo empresario puede tener asignadas varias cuentas. 

En el caso de empresas de gran tamaño, lo habitual es que exista una cuenta de cotización por cada centro de trabajo, pero también sucede que, en ocasiones, la empresa posee una cuenta de cotización única, a pesar de disponer de varios centros de trabajo que pueden estar localizados en municipios distintos de la provincia, con lo que, en la imputación territorial que se realiza para descender por debajo del nivel provincial como es el caso, se pueden estar realizando asignaciones erróneas, aunque su volumen no sea demasiado relevante. 

No obstante, se puede decir que, aunque no existe una identidad entre centro de trabajo y cuenta de cotización, en la práctica la coincidencia de ambos se produce para un alto porcentaje de los casos. 

